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MINISTERIO DE CULTURA

12883 ORDEN de 29 de abril de 1993 par la que se convoca
concurso general para la provisión de puestos de tra
bajo adscritos a los grupos B, e y D en este Ministerio.

Existiendo puestos de trabajo vacantes en este Departamento
ministerial, dotados presupuesíariameníe, se estima conveniente,
en atención a las necesidades del servicio, la provisión de los
mismos.

El Ministerio de Cultura, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la redacción
dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y Real Decreto
28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Esta
do, previa aprobación de la Secretaría de Estado para la Admi-·
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nistración Pública a que se refiere el Real Decreto 2169/1984,
de 28 de noviembre. ha dispuesto:

Convocar concurso general para cubrir los puestos vacantes
que se relacionan en el anexo 1 de esta Orden. con arreglo a
las siguientes

Igual .
Inferior en uno o dos niveles .
Inferior en más de dos niveles .

Puntos

7,0
6,0
5,0

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los
funcionarios de carrera de la Administración del Estado de los
Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos B, e y D. compren
didos en el artículo 25 de la Ley 30/1984. con excepción del
personal sanitario. de correos y telecomunicaciones, de institu
ciones penitenciarias, docente, investigador y transporte aéreo y
meteorología, por así establecerlo la relación de puestos de trabajo
de este Ministerio.

2. Podrán solicitarse por orden de preferencia hasta cinco
vacantes de las que se incluyen en el anexo 1, siempre que se
reúnan los requisitos establecidos en el mismo.

Segunda.-l. Los funcionarios, cualquiera que sea su situa
ción administrativa, excepto los suspensos en firme, que no podrán
participar mientras dure la suspensión, podrán tomar parte en
el presente concurso, siempre que reúnan las condiciones gene
rales exigidas y los requisitos detertninados en la presente con
vocatoria, en la fecha que termine el plazo de presentación de
instancias, sin ninguna limitación por razón del Ministerio en el
que presta servicio o de su localidad de destino.

2. Los funcionarios deberán permanecer en cada puesto de
trabajo de destino definitivo un mínimo de dos años para porler
partícipar en el presente concurso, salvo que se trate de funcio
narios destinados en este Departamento ministerial o en los
supuestos preVistos en el articulo 20.l.e) de la Ley de. Medidas
para la Reforma de la Función Pública, o por supresión del puesto
de trabajo.

Los funcionarios en situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas, sólo podrán tomar parte en el concurso
si en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias
han transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

3. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
intereses particulares [articulo 29.3.c) de la Ley 30/19841, sólo
podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidarlo
de hijos du.rante el primer año del periodo de excedencia sólo
podrán participar si en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instancias han transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino definitivo obtenido, salvo que par
ticipen para cubrir vacante en el propio departamento donde ten
gan reservado el puesto de trabajo.

4. Los funcionarios reingresados con adscripción provisional
tendrán la obligación de participar si se convoca el puesto al que
fueron adscritos provisionalmente.

Tercera.-Los méritos podrán valorarse, como máximo, hasta
50 puntos, de acuerdo con el siguiente baremo y criterio:

1. Méritos específicos

Se valorarán los méritos especificas adecuados a las carac
terísticas de cada puesto que se determinan en el anexo 1 de la
presente convocatoria, hasta un máximo de 17,5 puntos.

Para optar a las plazas del anexo 1, los concursantes deberán
presentar currículum vitae acompañando a la instancia, así como
certificado, describiendo brevemente las tareas que realiza en su
puesto de trabajo.

2. Grado personal consolidado·

Se valorará el grado personal consolidado, hasta un máximo
de nueve puntos, según los siguientes criterios:

Por la posesión de un grado personal, respecto al del puesto
solicitado:

Los funcionarios que participen en el presente concurso y ten
gan un grado personal consolidado o que pueda ser consolidado
durante el periodo de presentación de instancias, deberán recabar
del órgano o unidad a que se refiere la base cuarta, que dicha
circunstancia quede expresamente reflejada en el anexo 11 (cer
tificado de méritos).

Aquellos funcionarios que desempeñen puesto sin nivel de com
plemento de destino, así como aquellos que no tengan grado con
solidado, se entenderá Que han adquirido el grado mínimo corres
pondiente a su intervalo, siempre que acrediten el desempeño
continuado de su puesto de trabajo durante más de dos años sin
interrupción.

En este apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido
en la Administración de las Comunidades Autónomas, cuando se
halle dentro del intervalo de niveles establecido en el artículo 26
del Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional para el grupo d~ titulación a que pertenezca
el funcionario.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración
del Estado de acuerdo con el artículo 26 del Reglamento men
cionado en el párrafo anterior para el grupo de titulación a que
pertenezca el funcionario, deberá valorársele el grado máximo
correspondiente al intervalo de niveles asignado a su grupo de
titulación en la Administración del Estado.

En el supuesto de Que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma no alcance el mínimo establecido en la Administración
del Estado, de acuerdo con el articulo 26 del Reglamento a que
se refiere el párrafo primero, para el grupo de titulación a que
pertenezca el funcionario, deberá valorarse el grado mínimo asig
nado a su grupo de titulación en la Administración del Estado.

3. Valoración del tra~jodesarrollado

El trabajo desarrollado se valorará hasta un máximo de 11
puntos de la fonna siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo con complemento
de destino respecto a la plaza solicitada:

Puntos

Superior en más de dos niveles....................... 11,0
Superior en uno o dos niveles 10,0
De igual nivel 9,0
Inferior en uno o dos niveles 8,O
Inferior en más de dos niveles 7,O

Aquellos funcionarios que desempeñen puestos de trabajo sin
nivel de complemento de destino, se entenderá que están desem
peñando un puesto de nivel mínimo según el intervalo corres
popdiente a su Cuerpo o Escala.

4. Cursos

Cursos· de formación y perfeccionamiento realizados o im
partidos por el aspirante, que deberán versar sobre materias
directamente relacionadas con las funciones propias del puesto
de trabajo correspondiente, según los siguientes criterios (dicha
experiencia, así como los méritos específicos alegados, serán acre
ditados documentalmente por los concursantes mediante las per
tinentes certificaciones, títulos, justificantes o cualquier otro
medio):

Puntos

Superior en más de dos niveles .
Superior en uno o dos niveles .

Puntos

9,0
8,0

Por cada curso impartido (hasta un máximo de tres
cursos) .

Por cada curso recibido (hasta un máximo de tres
cursos) .

1,5

1,0
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5. Antigii.edad

Se valorará hasta un máximo de cinco puntos según los siguien·
tes criterios:

Los cursos valorables serán los impartidos por ellNAP, Orga~

nismos oficiales y Centros nacionales y extranjeros de reconocido
prestigio que la Comisión de Valoración considere adecuados a
la plaza- ofertada y deberán acteditarse mediante fotocopia del
diploma, certificación de asistencia y/o certificación de aprove
chamiento, expedidos por los Centros mencionados o su inscrip
ción en el Registro Central de Personal.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác·
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reco
nocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/10978, de 26
de diciembre, de reconocimiento de servicios previos en la Admi
nistración Pública.

Cuarta.-l. los requisitos y méritos que se invoquen deberán
aportarse antes de la finalización del plazo de presentaciÓn de
solicitudes y acompañando a las mismas.

2. Los requisitos a que hacen referencia las bases primera
y segunda y los méritos indicados en los apartados 2 y 5 de la
base tercera deberán ser acreditados por certificado, en copia del
modelo que figura como anexo JI a esta Orden, que deberá ser
expedido por la Subdirección General competente en materia de
personal de los Departamentos ministeriales o por las Secretarías
Generales u Organos similares de los Organismos Autónomos,
si se trata de funcionarios destinados en Servicios Centrales, y
por las Secretarías Generales de las Delegaciones del _Gobierno
o de los Gobiernos Civiles, cuando se trate de funcionarios des
tinados en los servicios periféricos de ámbito regional o provincial,
respectivamente, en los términos que determina el artículo 11
del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre (tlBoletín Oficial
del Estado» de 7 de diciembre), con excepción de los funcionarios
destinados en el Ministerio de Defensa, cuyos certificados serán
expedidos, en todo caso, por el Subdirector general de Personal
Civil del Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General
de la Función Pública de la Comunidad u Organismo similar, o
bien por la Consejería o Departamento correspondiente, en el
caso de funcionarios de Cuerpo o Escalas de carácter depar
tamental.

Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria y excedencia por el cui
dado de hijos (una vez transcurrido el primer año), la certificación
será expedida por la Unidad de Personal del Departamento a que
figure adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General
de la Función Pública si pertenece a las Escalas a extinguir de
la AISS, o a los Cuerpos dependientes de la Secretaria de Estado
para la Administración Pública. En el caso de los excedentes volun
tarios pertenecientes a .las restantes Escalas de Organismos autó
nomos, tales certificaciones serán expedidas por la Unidad de Per·
sonal de! Ministerio üOrganismo donde tuviera su último destino.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la ter
minación del periodo de suspensión.

4. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o pues
tos de trabajo solicitados que no suponga'n una modificación exor·
bitante en el contexto de la organización. La .comisión de Valo
ración podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la
información que estime necesaria en orden a la adaptación dedu
Cida, así como ~l dictamen de los órganos técnicos de la Admi·
nistración Laboral, Sanitaria o de los componentes del Ministerio
de Asuntos Sociales, y, en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación y
de la compatibilidad con el desempeño· de las tareas y funciones
del puesto concreto.

Presidente: Subdirector general de Personal o persona en quien
delegue.

Vocales: Uno o dos representantes de la Subsecretaría. Uno
o dos representantes del Centro directivo al que esté adscrita la
plaza. los representantes de las Centrales Sindicales más repre
sentativas, de acuerdo con lo que establece el artículo 16.1 del
Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo.

Secretario: Consejero Técnico de la Subdirección General de
PersonaL

Secretario suplente: Un Jefe de Servicio o de Sección de la
Subdirección General de Personal.

Quinta.-En el supuesto de estar interesados en las vacantes
que se anuncian en el anexo I del presente concurso para una
misma localídad dos funcionarios que reúnan los requisitos exi
gidos, podrán condicionar sus peticiones, por razones de con·
vivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en
este concurso y en la' misma localidad, entendiéndose, en caso
contrario, anulada la petición efectuada por ambos. Los funcio
narios que se acojan a esta petición condicional deberán con
cretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la petición del
otro funcionario.

Sexta.-l. Las solicitudes para tomar parte en el concurso
se dirigirán a la Subsecretaria del Ministerio de Cultura (Subdi
rección General de Personal) a través del Registro General del
Ministerio (plaza del Rey, 1, 28071 Madrid), o en la forma esta·
blecida en el artículo 38 de la ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguien
te a la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado».

2. Las solicitudes deberán ajustarse a los modelos publicados
como anexos 111 y IV de esta Orden. En caso de ser varios los
puestos solicitados, deberá indicarse el orden de preferencia, espe·
cificando la fecha de la Orden que convoca el presente concurso.

3. Las solicitudes deberán ir acompañadas del anexo 11 citado
en el apartado 2 de la base cuarta y de los documentos necesarios
para acreditar los restantes méritos.

Séptima.-l. El orden de prioridad para la adjudicación. de
las plazas vendrá dado por la puntuación obtenida, según el bare
mo de la base tercera.

2. En caso de empate en la puntuación final, se acudirá para
dirimirlo a la otorgada en los méritos alegados según el orden
establecido en la base tercera.

De persistir el empate se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos p~stados en cualquiera de las Administraciones PÚ
blicas.

3. Se podrá declarar desierta aquella vacante en que valo·
rados todos los méritos alegados por los aspirantes, de acuerdo
con el baremo establecido, no alcancen la pubtuacion mínima
total de 17 puntos.

4. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convoca
toria no podrán declararse desiertos cuando existan concursantes
que, habiéndolos solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima
exigida, de acuerdo con lo indicado en el apartado anterior.

Octava.-la Comisión de Valoración consta de Jos siguientes
miembros, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del
Real Decreto 28/1990, de 15 de enero:

los miembros de la Comisión deberán pertenecer al grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

Novena.-l. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, ·Ias solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que
antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido
otro destino mediante cOnvocatoria pública, estando obligado e)
interesado a comunicar la opción realizada en el plazo de tres
días.

3. los destinos adjudicados se considerarán de carácter
voluntario y, en consecuencia, no generarán derecho al abono
de indemnización por concepto alguno, sin perjuicio de las excep
ciones prevista,s en el Régimen de Indemnizaciones por razón de
servicio.

Décima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden
del Ministerio de Cultura en un plazo máximo de dos meses, (;cn~

0,10

0,10

PuntOl!

Por cada añ.o de servicio en la Administración (hasta
un máximo de 3.0 puntos) .

Por cada año de servicio en la Administración en el
grupo/s a que está adscrita la plaza solicitada (hasta
un máximo de 2,0 puntos) .
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tados desde el día siguiente al de la finalización de la presentación
de instancias. A efectos de Resolución se considerará inhábil el
mes de a.90sto. La Orden de resolución del concurso se_publicará
en elllBoletín Oficial del Estado».

2. la Orden que resuelva el presente concurso deberá expre
sar necesariamente. junto con el destino adjudicado, el Ministerio,
localidad y nivel del puesto de origen desempeñado o, en su caso,
ta situación administrativa de procedencia.

3. El plazo de toma de posesión 'del nuevo destino obtenido
será de tres días, si radica en la misma localidad, o de un mes
si radica en distinta localidad o comporta el reingreso en el semcio
activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar, a partir del
día siguiente al del cese, Que deberá efectuarse dentro de los tres
días siguientes a la publicación de la Orden Que resuelva el con·
curso, así como el cambio de la situación administrativa Que en
cada caso corresponda. Si la resolución comporta el reingreso
al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse
hasta su publicación.

4. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios
el funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio,
hasta veinte dias hábiles, debiendo comunicarlo a la Subdirección
General de Personal de este Ministerio.

Asimismo, el Subsecretario del Ministerio de Cultura podrá con
ceder una prórroga de Incorporación hasta un máximo de veinte
dias hábiles, además del mes al que hace referencia el punto 1

del articulo 5 si el destino radica en distinta localidad y asi lo
solicita el interesado-por razones justificadas.

5. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licenCias Que. en su caso. hayan sido
concedidos a los interesados, salvo Que, excepcionalmente y por
causas justificadas. este Ministerio acuerde suspender el disfrute
de los mismos.

6. A todos los efectos el plazo posesorio se considerará como
de servicio activo.

Los funcionarios Que obtengan destino en el presente concurso
y hubieran tomado parte en cualesquiera otros Que se hallen pen
dientes de resolución. deberán presentar por escrito en el momento
de la toma de posesión de aquel destino una relación identifica
tlva de los concursos en Que hubieran participado dirigida a la
Unidad de Personal. .

Undécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las
Unidades de Personal de los Departamentos ministeriales a Que
figuran adscritos los Cuerpos o Escalas. o a la Dirección General
de la Función Pública, en el caso de los Cuerpos o Escalas depen
dientes de la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico' a V. 1. para su conocimiento y efecto.
Madrid, 29 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 11 de enero

de 1991. «Boletín Oficial del Estado_ del 16). el Subsecretario,
Santiago de Torres Sanahuja.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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ANEXO 1
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ANEXO JI

CERTIFICADO DE MERITOS

I MINISTERiO:

'-------'¡¡----~-_.

]
~---~-~-- ]

Don/doúa ~ , , .
("argo .

CERTIFICO; Que segun los antecedentes obrantes en este Centro. el runcionarioabajo indicado tiene acreditados los sIguientes e.xtrenlos:
l. DATOS PERSONALES

_A.pcllidos y nonlbrc . ,...... DN I .
CUl:rllo. o .Es,<:.ala ,.. , , ." ~rrupo ; : , NRP , , ~ ..
AOl1llll15traClon a la que pcrlCnet:c (1) TitulacIOnes acadenlleas (2) .

2. SITlIACION ADMINISTRATlVA

Execdcnda voluntaria arto 2l).3.Ap.
Ley 30/1984.
Fecha cese servicio activo
Otras situaciones

o
O
D
D

Servicio al:tivo o Servicios especiales O Servicios Comunidades Autóno- O Suspensión firme de funciones: Fecha de
mas. Fecha traslado terminación periodo suspensión ..

o Excedencia par¡t el cuidado de hijos. 311. 29.4. Le}' 30/1984: Tema posesión último
destíno definitivo Fecha cese servicio activo (3) ..

3. DESTINO

1 1. 1 DESTINO DEFINITIVO (4)

~inistcrio/Secrc(aríade Estado. Organismo. Delegación o Dirección Periférica. Comunidad Autónoma. Corporación Local .
.......... ,......................... • , , , JI .

. _. Nivel del puesto
. .

Fecha loma,posesión ..
Denomin:lción del puesto .
Localidad .

.1.1 DESTINO PROVISIONAL (SI
a) Comisión de servicios en (6) Denominat'iún del puesto . I

Localidad _............. Feeha toma posesión Nivel del pue~to _....... . ]
b) Reingreso con carát.:tcr provisional en : .

e) ~:~:~:t:~: ~~~:~~~~~·~~·~~··~;~·i·~~~·(~···;·;·.2F~:I;aR~:m:CP;~:~~nD· ..~~·~·~cse o remoción ~~I :~Vc:lt:el PUéYOp~;·~·~·~rcsión d~¡ .~~~~~~ .

4. MERITOS (7)

4_1 Gr:ldo personal _.
·1.:2 Puestos descmpenados excluido el destino actual (9):

Fecha con<.;olidaCÍ'ón (8) ....

1:h''''''':¡ll;lcitin S'uhdirt"tú"n (lcne,:!1 " l.!nldatl <l,¡milad;¡

Ni"'1
cornpkTl1t'nlo

<k dt....liJlo

Ti,~mpo

(:Jiin~. m(~:.",. dia~)

4.3 Cursos superados y que guarden rd<lción con el puesto o puestos solicitados. exigidos en la convocatoria:
["ur~" IMP REC.

4.4 Antigucdad: Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado. Autúnoma o Local, hasta la fcch.1 de puhlicación de la
clJn voca1oria:I

l
-\dm'lli ',lr:lt'I011 (,ruro

Total anos de ~t.·rvi('io (10)

CE~TIFICACION que expido a petición del interesado y para que !ourta efecto en el concurso convocado por .
d~ h:L·h , , «Roletín Oficial del Estado» , .

OBSERVACIONES al dor;o: SI
O

NO
O
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Observaciones (11)

l N S T R U e e ION E S

Martes 18 mayo 1993

(Fi,.... Y Sello)

14955

(1) Especificar II Administración a t. que pertenece 11 Cuerpo o Escal., utilizando les siguientes Slg11S:

e .. Administraci6n del Estado
A .. Autonómica

l local
S • Seguridad Social

(2) Sólo cuando consten en el e~pedjente, en otro caso, deberán acreditarae por el interesado -edilnte 11 doeumtntlciOn
pertinente.

(3) Si no hlobier. transc.urddo un año.desde l. fech.. del use deberá ~Uf¡)lilllentars.e el apartado 3.a).

(4) Puestos de trabajo obtenidol por concurso, 1iDr, designación y ....vo ingreso.

(5) Supuestos de adscripción provisional por reingreso al ••rviejo activo, comisión de seryicios~ y 101 previstos en el
orto 27 del .egl ......to Ol"'obado por ••0. 2811990, de 15 de ...... IB.O.E.,del 16).

(6) Si •• des~f" l.I1 ~sto en camisi6l'l .. servicios se c"""li."tlr6n, tllIDién, 101 dltos del puesto 11 que est'

Idscrito con clrícter definit1Yo el funcionerio, expresIdGs en el ~rtldo 3.1. ,

(5) De h.I~.r.e el roclOlOCi.ionto del grldo on tr.ltlCilln, .1 Int.rOlIdo _r' _rt.r cortifícacilln ."""'ido por .1
Orllno ca.petente.

(9) LDI ~ flguron on .1 ."""'i""t. r.f.rldoa • lDl últi_ cinco ....... Loa ínt.r..- padr'" oportor 1ft .u __,
c.rtificacione. ocradit.ti... de IDl rOltlnt.. servicios~ Iúlionn _tldo.

l1DI $i 01 flrlClonerlo c....l.t.r. lO> 0/10 ontro lo fedlo de ....1icacllln de l. __toril y l. fedlo de finol izocllln del
pllzo de pr"entaci6n de inltancie" deber6 tute,,.•• corwt.r .. a.erveciCll'lll.

l'" Este rocUldro o l. port. no utilizedl del .tsoo _r' cruzar.e por l. 'utoridad ~ certific.~
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Solicitud de participación en el Concurso para la provisión de puestos de
trabajo en el Ministerio de Cultura, convocado por Orden del Departamento
de fecha ( ..B.O.E ).

ARBIO IV

Destinos especificados por orden de preferencia

.¡;.
<O

'"Ol

Ni Registro Personal

CAroS PBRSOllALBS

D. N. I. Cuerpo o Escala Grupo
Orden de NI orden PUESTO DE TRABAJO '"'" ivel eo.plllel'lto lOC.I.LID....

preferencill convotlltorill Especifico

primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha nacimiento Acompaña certifica- Se acompaña pe- Tel.lcon prefijo)
do destino previo tición otro fun-

Año Mes Día cónyuge cionarío

SI n NO n ISIn NOn

Domicilio: calle/plaza y municipio C.P. Naclón/Provincia/Lacalidad

SI!UACION Y/O DBSTINO DB ORIGEN EN CASO DB BXCBDENCIA

s:
CIl

it
'"
O>

Situación adminsitrativa actual

Activo Servicio en ce.AA. Otras .

3
CIl

~

Situación administrativa actual

Activo n Con carácter provisional n NOMBRE Y APELLIDOS: .

D.N.I: .

<O
<O

'"

Ministerio l Organismo o Autonomía Provincia Localidad

Denominación puesto de trabajo que ocupa Unidad

En comisión de servicios ! I
Ministerio, Organismo o Autonomía Provincia Localidad

Denominación puesto de trabajo que ocupa Unidad

(Fecha y firma)

III
Om
::>
c·
~
~

~

O>


